
ORDEN de 28 de junio de 1999, por la que
se modifican puntualmente las relaciones de
puestos de trabajo de la Consejería de
Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo.

Por Decreto 94/1998, de 21 de julio, se determinaron las compe-
tencias para la aprobación de las relaciones de puestos de trabajo
de la Junta de Extremadura, de tal forma que sin perjuicio de la
competencia básica que en materia de relaciones de puestos recae
sobre el Consejo de Gobierno, corresponde a esta Consejería apro-
bar las modificaciones puntuales de aquéllas siempre que concu-
rran las condiciones que se indican en el artículo 2.º del mencio-
nado Decreto y no se superen los límites establecidos en su artí-
culo 1.º, apartado 5.

Considerando que el artículo 2.º, punto 1, del citado Decreto, prevé
que por parte de la Consejería de Presidencia y Trabajo se puedan
realizar modificaciones en los puestos de trabajo de personal fun-
cionario de las distintas Consejerías, con base en la propuesta pre-
sentada por la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo
procede modificar puntualmente la relación de puestos de trabajo
del personal funcionario de la citada Consejería en el sentido de
crear un puesto de Jefe de Negociado de Explotación y suprimir
un puesto de Auxiliar de Informática con el fin de hacer frente a
los requerimientos que precisa la Consejería para ejercer un con-
trol más efectivo sobre las redes informáticas de que dispone. De
igual forma se suprime el requisito de Especialidad en el puesto
de Jefe de Servicio de Urbanismo y Ordenación del Territorio con
el objeto de facilitar su cobertura desde distintas áreas de conoci-
miento que guardan relación con las funciones del puesto, se tras-
lada un puesto de Administrativo desde la Oficina de Turismo de
Guadalupe a la de Cáceres y dos puestos de Agentes de Medio
Ambiente a la zona de Hurdes con el fin de corregir las deficien-
cias de dotación en esta zona.

Asimismo, se modifica la relación de puestos de personal laboral.

Visto el informe favorable emitido por la Consejería de Economía,
Industria y Hacienda, de conformidad con lo dispuesto en el art.
1.º, apartado 4, del Decreto 94/1998, de 21 de julio, así como que
se ha seguido el procedimiento señalado en el Decreto 29/1994,
de 7 de marzo, por el que se establecen criterios para las relacio-
nes de puestos de trabajo del personal de la Junta de Extremadu-
ra, esta Consejería de Presidencia y Trabajo, en uso de las atribu-
ciones que tiene conferidas, y previa negociación en la Mesa de
Negociación de Empleados Públicos. 

RESUELVE:

Primero.–Aprobar la modificación puntual, de acuerdo con lo pre-
visto en el art. 2.º.1 del Decreto 94/1998, de 21 de julio, de la
relación de puestos de personal funcionario de la Consejería de
Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, según figura en Anexo I pa-
ra la creación de puesto, en Anexo II para la modificación y en
Anexo III para la supresión de puestos de trabajo.

Segundo.–Aprobar la modificación puntual, de acuerdo con lo pre-
visto en el art. 2.º.2 del Decreto ya referido, de la relación de
puestos de trabajo de personal laboral, según figura en Anexo IV
para la creación de puestos, y en Anexo V para la supresión de
puestos de trabaJo.

Tercero.–La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Merida, a 28 de junio de 1999. 

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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